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paralelo 41° 16' 00" Norte se ,llega hasta su intersección con
el meridiano 6° 26' 00" oeste. Desde este punto, en dirección
Sur. se seguirá el meridiano fro2,6' 00" Oeste hasta su mtersec
crón con el paralelo 4(}<l 50 00" Norte. Desde este punto. en
dirección Oeste, se seguirá por el paralelo 40<'50' 00" Norte
hasta su intersección con la línea fronteriza con Portugal, y,
por último, siguiendo esta iínea fronteriza, en dirección Norte,
se llega al punto de partida., cerránctoseasí un perimetro que
abarca una superficie aproximada de 135.000 hectareas o perte
nencias.

Los paralelos citados están referidos al meridiano de
Greenwich.

Madrid, 29 de enero de 1971.-El Director general, Enrique
Dupuy de LOme.

BESOLUCIDN de la Direccián General de Minas
por la que se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
11 concesiones· directas de explotación para toda cla
se de sustancias minerales, exceptuados los radia,c..
Uvas, carbón e hidrocarburos, en el pe1imetro que t'e
indica, comprendido en· la provincia de Salamanca.

En aplicación de lo dispuesto en el articulO 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del. Reglamento General
para el Régimen de la Minería, modificado. poi' Decreto 1009/
1968,. de 2 de mayo, se. hace público que· queda suspendido
el derecho de petición de· permisos de investigación y concesiones
directas de explotación para toda clase de. sUl'3t~ciasminerales,
exceptuados los radiacttvos, carbón e hi(jrocarburos, en. el pe
rimetro que a continuación se desi~ue corresponde a reser
va a. favor del Estado en tramit3.eión....,.•. cOlnprendido en lá
provincia de Salamanca, afecta a la .propiaI>clegación Prov1ncial
del Ministerio de Industria, a partir de la fecha· de lapubl1ca
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Denominación y delimitación:

Subsectores VIII y IX. Area 1. En los térmmos municIpales
de Golpejas, Martinamor, San Pedro de Rozados y otros, de
la provincia- de Salamanca..

Se considerará como Punto de partida el de intersección del
paralelo 41° O' 00" Norte con el meridiailo 60 11' 00" oeste.
Desde este punto, en dirección Este, se seguirá por el paralelo
41° O' 00" Norte hasta su intersección 'con el meridiano 5" 51' 00"
oeste. Desde este punto, en dirección sur, se seguirá por el
meridiano 50 51' 00" oeste hasta su intersección con el.paralelo
40° 54' 00" Norte. Desde este punto en <:I:il'ección Este, se
seguirá por el paralelo 4()O 54' 00" Oeste hasta su intersecéión
con el meridiano 5° 31' 00" Oeste. Desde el punto anterior,
en dirección Sur, se sigue el meridiano 5031' 00" oeste, hasta
su encuentro con el paraielo 4()O 44' 00" Norte. DeSde este punto.
en dirección Oeste. se seguirá por. el paralelo 400 44' 00" Norte
hasta su encuentro con el meridiano 50 51' 00" Oeste. Desde
este punto, en dirección Norte, se. sigue par. el hIeridiano, 5'-' 51'00'
Oeste hasta su intersección con el paralelo 4(}o 50'. 00" Norte. 
Desde este punto, en dirección Oeste, se sigue pOr el paralelo
400 50' 00" Norte hasta su encuentro con el "meridiano 6{) 11' 00"
Oeste, y desde este punto y en dirección Norte Se' sigue por
el meridiano 6° 11' 00" Oeste hasta llegar de nuevo al punto
de partida, cerrándose así el perimetro, con una. superficie
aproXimada de unas 100.000 hectáreas o pertenencias.

·Los meridianos citados están referidos al mei'idiano de
Greenwich.

Madrid, 29 de enero de 197L-EI Director general, Enrique
Dupuy de LOme.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Bada
102 por la que se ha.ce pública la caducidad de
los permisos de investigación minera.. que se citan.

La Delegación Provincial del MinisterIo de Industria en Bada
joz ;hace ~ab~r que .ban sido eaducados los siguientes permisos
d~ mvestlgac~6n romera, con expresión del número, nombre,
mmeral, hectareas y término municipal:

11.223. «Torre del Oro». Plomo. 100. Berlanga.
11.224. «Guadalquivir». Barita. 18. Ahillones y Berlanga.
11.236. «El Cortijo». Plomo. 200. Hornachos.
11.248. «El Ramito». Plomo. 24. Azuaga.
lL303. «san Francisoo».. Plomo. 20. AzUaga.

Lo que se ha~ público dec!arando ~anco y. registrable el
terreno comprendIdo en su$ perImetras, excepto para sustancias
reserVadas a favor del Estado, no admitiéndose ml€\:JS solicitu
des hasta traIlS;Cun::idos ocho días hábiles a partir d-:l Sk-tji.Bntc
a! de esta publI~aclón. Estas solicitudes deberán P:'(~;;"_' ,~. t :1xse de
diez a trece tremta horas en esta Delegación Pr,)\'it;dal.

d
Bad~joz, 20 de et}ero de 1971.-El Deiegado llrovim:ial, por

elegamón, el lngentero Jefe dé la sección de Minas Jesús
Rem6n Camacho. '

RESOLUCION de la Delegación Promnetal de Ciu
dad Real por la qUe se hace público el otorgami,snto
de la concesión de explotación minera que se Clta.

La Delegación provincial del. Ministerio de Industria en Ciu
dad Re<tl hace saber que ha sido otorgada y titulada Dúr el
excel.entísimo seflor Ministro del Departamento la slguiente con
ceslón de explotación minera:

Numero: 11.877. Nombre: «Primavera»). Mineral: Piedra
pómez. Hectáreas: 56. Término municipal: Ballesteros de Ca
latrava.

Lo que se hace púb1ico~ en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Ciudad Real, 14 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
Juan Antonio Ochoa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se hace pú.blica la cancelaciún
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del MlDisterio de Industria en Cór
doba haCe saber Que ha sido cancelado, por haber transcurrido
el plazo de su vigencia. el siguiente permiso de investigación
minera:

Número: 11.993. Nombre: «Calamón» Mineral: Plomo. Hec
táreas: 84. Término municipal: Posadas.

Lo que se haCe público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su· perimetro, excepto para suste.ncias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nUevas solicitu
des hasta tran.qcUrrioosocho días hábiles a partir del siguiente
al de estapublieación. Estas soUcitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas 'en esta De:egación Provindal.

Córdoba. 24 denoviem.bre de 1970.-Ei Delegado provincial,
por delegación, ei Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan
J. Pedraza.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace p<iblico el otorgamiento de
las concesiones de explotacujn minera que se citan.

La De]cgación Provincial del Ministerio de .Industria en Cuen
ca hace saber Que por el excelentísuno señor Ministro d::l De
partamento han sido otorgadas y tituladas las slguientes conce
siones de explotación minera, con expTesión del número. nombre,
mineral, hectáreas y térmiho municipa~:

795. MEmilio». Oao11n. 40. Enguidanos.
798. «Ampliación a EmiJiO}). Caolín. 22. Enguidanos.
837. «San Valentin}).Cuarzo y caolín. 117. Arguiselas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 95 del Reglamento Gmeral para el Rt¡dmcn de
la Miner1a de9 de agosto de 1946.

Cu('n~a, 3 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se ha~e .público el otorrwm.iento
de la concesión de e:¡;plotacíón minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace sabet que por el excelentísimo seflor Ministro del
Depaxtamento ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión
de explotación minera:

Número: 29.582. Nombre: «otivar». Mineral: Plomo. cinc
y espato flúor. Hectáreas: 1.462. TérmInos municipales: Qti
var, Almuñécar y Leritegi.

Lo que se hace púbHco en cumplímiento de lo dispuesto
en el artículo 95 del· Reglamento General para el Régimen de
la Mineri? de 9 de agosto de 1946.

Grana.da, 30 de noviembre de 1970.-El Delegado provincja~,

José Luis Jordana.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Gua
dalajara por ia que se J¡a~y publico el otorgamiento
de la C(lnceSlOn de explotacüJn mínaa que se cí.ta.

La Delegación Provindai del Ministerio de Ind";sL-ia ¡:n Gua
dalajara hace saber que por el excelentísimo s2nor .\1inigtro
del Departamento ha sido otorgada y titulada la sigUiente conce
sión de explotación minera:


